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lidando las tasAs por reconocimiento y autorización de Cen
tros no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), 
dando normas . para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar, con carácter provisional, durante el plazo de 
un año, el funcionamiento legal, supeditado a las disposicio
nes vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio, del Centro docente denominado 
Colegia «La Inmaculada Concepeión», e,stáblecido en la calle 
de Benartemi, número 3, en Puerto de la Luz (Las Palrilas ' de 
Gran Canaria), por doña Alejandra Hernández González, para ' 
la enseñanza primaria ha estatal, bajo la dirección pedagó
gica de la mi.~ma señora, con una clase unitaria de niñas, cón 
matricula máxima de 50 alumnas-si la capayidad' del local lo 
permite-, todas de pago, regentada por la ' propia interesada, 
en posesión del título profesional correspondiente, a tenor del 
apartado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. . 

2.° Que tanto la propiedad como la dirección de este Cen
tro docente quedan obligadas a comunicar a este Departa,. 
mento: 

a) El ,nombra~iento de nueva dirección y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del Colegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento 
de matrícula, traspaso, etc. 

b) Corrfunicar, asimismo, cuando el Colegio se clausure, rya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
Entidad de que se trate para.la apeIltura de nueva EscUela; y 

c) A dar cuenta en (a primera decena del mes de nqviem
bre de cada año, por medio de oficio, del número total de alum
nos matriculados en el curso académico, indicándose, por sepa
rado, los niños y las niñas, así como los maternales, párvulos, 
primaria (en todos sus grados), cu1tura general, adultos, ense
ñanzas altísticas, labores del hogar, etc.; especificándose, asi
mismo, los alumnos de pago (incluyéndose en este apartado los 
Obligatorios de . protección escolar) y. 19S enteramente gratuítos. 

3.° Que transcurrido el plazo de Ull año, a partir de la 
fecha de la presente, la InSPección de Enseñanza Primaria 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la 
ratificación definitiva o anulación" en su caso, de la autoriza
ción provisional que, para su apertura oficial, se le concede 
ahora. . 

4.0 Que en el término de treinta días, a contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín OficÍal del Estado», la 
representación legal de este establecimien~o de enseñanza abo
nará la cantidad 250 pesetas, en papel d" pagos al Estado, en 
concepto de tasa por la autorización que se le concede, en la De
legaCión Administrativa de Educación de Las Palmas de GraI,l 
Canaria o en la Caja Unica del Ministerio, indistintamente, re
mitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abono 
a la Sección de Enseñanza Primaria no estatal del Departa
mento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido que 
de no hacerlo así en el plazo fijado, esta autorización quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en con
secuencia, a lá clausura .inmediata del Colegia de referencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 ' de marzo de 1962.-El Dtrector general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la quP. se autoriza el funcionamiento legal, 
con carácter provisional, del Centro de Enseñanza Pr'!
maria no estatal denominado «Colegio Liceo Cultural», 
establecido en la calle de Nuestra Señora de los An!j'e
les, número 59, en Mislata (Valencia), por don Santiago 
Coso Laserna. 

Visto el expediente instruido a Instancia de dOIl Santiago 
Coso Laserna en súplica de que se autorice el funcionamiento 

. legal del Centro de Enseñanza Primaria no estatal, denomina
do «Colegio Liceo Cultural», establecido en la calle Nuestra 
Señora de los Angeles, número 59, en Mislata (Valencia), del 
que es propietaria; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Deelgación Administrativa de Educación de Valencia; que se 
han unidó al mismo todos los documentos exigidos por las dís
pOSiciones en vigor, y que la 'petición es favorablemente In
formada por la Junta Municipal de Enseñanza de Mislata, .la 
Inspección de Enseñanza . Primaria competente y por la citada 
Del\,!gación Administrativa; . 

Visto, asimismo, lo preceptuado en los artículos 2.0, 25 Y 
27 de la. vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio 
de 1945 \ (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); lo prevenido 
en la Or~en ministerial de 15 de noviembre del mismo año 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 de diciembre), y demás 
disposiciones aplicables; -

Vistos, por último, el Decreto. número 1637, de 23 de se¡¡. 
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), conv~ 
lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Cen
tros no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 
octubre siguiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26). 
dando no.rmas para el perciba de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero. A~torizar, con carácter provisional, durante el 
plazo de un año, el funcionamiento legal, supeditado a las dis
posiCiones vigentes en la materia y a las que en- lo' sucesivo 
pudieran dictarse por este Ministerio, del Centro docente de
nominado «Colegio Liceo Cultural», establecido en la calle 
de Nuestra Señora de los Angeles, número 59, en ' Mislata (Va
lencia) poi'- don Santiago Coso Laserna, para la enseñanza pri
marIa no estatal, bajo la dirección pedagógica del mismo señor, 
con una clase unitaria de niños, con una matricula máxima 
de 45 alumnos-s! la capacidad del local lo permite-, todos 
ellos de pago, que estará regentada por el propio interesado, en 
posesión del título profesional cOl,Tesponpiente a tenor del apar
tado cuarto del artículo 27 de la mencionada Ley. 

Segundo. Que la dirección, así como i,~ propiedad de este 
Centro do<;ente quedan ' Obligadas a comunicar a este Depar
tamento: 

a) El nombramiento de nueva dirección y -profesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier in
cidente que pueda alterar la Orgallización del Colegio, como 
traslado de locales, ampliación o disminución ¡le clases, aumen
to de matrícula, traspaso, etc. 

b) Comunicar, asimismo, cuando' el Colegio se clausure, 
ya sea por iniciativa de su Director, empresa, etc.; el no ha
cerlo así impedirá en el futuro conceder autorización a la 
persona o entidad de que se trate para la apertura de nUeva, 
Escuela; y 

cl A dar cuenta en la primera decena_del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del número' total de 
alumnos matriculados en el curso académico, indicándose, por 
separado, los niños y las niñas, así como los maternales, pár
vulos. primaria (en todos sus grados), cultura general, adultos, 
enseñanzas artísticas, labores del hogar, etc.-; especificándose, 
asimismo, los alumnos de pago (incluyéndose aqui los obliga
torios de Protección Escolar) y los enteramente gratuitos. 

Tercerq. Que transcurrido el plazo de un año, a partir de 
la fecha de la presente, la Inspección de ;Enseñanza Primaria 
c9mpetente emita el preceptivo informe acerca· del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expresa de 
la ratiJicación definitiva o anulación, en su caso, de la auto
rizaciÓn provisionttl que, para su apertura oficial, se concede 
ahora. 

Cuarto. Que en el término de treiIJ.ta días, a contar de la pu
blicación de esta . ~solución en el «Boletín Oficial del Estado», 
la representación -l'egal de este estajjJecimiento de enseñanza 
abonará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en Papei 
de Pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización que 
se le concede, en la Delegación Administrativa de Educación 
de Valencia o en la Caja Unica del Ministerio, indistinta
mente, remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de 
este abono a la Sección de Enseñanza Primaria ~o estatal del 
Departamento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligen
cia y dé curso a los traslados de esta Resolución, bien enten
dido que de no haqerlo así en el plazo fijado, esta autorización 
quedará nula y sin' ningún valor ni efecto legal, proéedléndose, 
en consecuencia, a la clausura Inmediata del Colegio de refe
rencia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años . 
Madrid, 12 de marzo de ,1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. !Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria. 


